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MUNICIPALIDAD de TILCARA
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy

_________________________________________________________________

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 01/2022 – C.D.T.
(Recomienda aplicar la Ordenanza: N° 14/21- Ref. Curso de Promotores Socio-Comunitarios).

VISTO:
La facultad del Cuerpo de Concejales de sugerir, recomendar, al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”; lo normado por el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:
Que, es de importancia generar concientización sobre la tenencia responsable de animales domésticos, por ello y tal como lo prevé la Ord. 14/21 en si art. 1° que dice: “Crease el “CURSO DE PROMOTORES SOCIO-COMUNITARIOS PARA LA CONCIENTIZACION DE TENENCIA RESPONSABLE  DE ANIMALES DOMESTICOS”, destinados a la ciudadanía en general y que tendrá por fin informar capacitar y difundir las disposiciones establecidas en la Ley N° 14.346 y Ordenanza N°42/16, que regula la tenencia permanente o temporaria de animales; la Ordenanza N° 22/20 de pirotecnia, como así  también difundir y promocionar las Ordenanzas y normativas vigentes a tal fin”.
Que este cuerpo de Concejales, resolvió se dirija el presente instrumento para solicitar la aplicación del instrumento legal citado precedentemente. 
Por ello:
El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 01/2022:

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Elévese la presente Minuta de Comunicación al Titular del Departamento Ejecutivo de la Localidad de Tilcara, a los fines de recomendar la aplicación de la Ordenanza N° 14/21 “Curso de promotores socio-comunitarios para la concientización de tenencia responsable  de animales domésticos”.
Artículo 2º: De forma.
San Francisco de Tilcara, 27 de abril de 2022.-
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